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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON Iá OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE "EL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADM]NISTRACIÓN
PÚBUCA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco EN ÁLVARo oBREGÓN', REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR EL C ING. ABEL GONáLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARRO
URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: ..ARQUITECTURA INGEN¡ERíA MECANICA
S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR LA C. ING. IMELDA CRUZ GRIJALVA, EN SU CARACTER DE

ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

ADJUDICACION DIRECTA

ADS/DGODUIOO4I18

FECHA DE CONTRATO: 29 DE MARZO DE 2OI8

IMPORTE DEL CONTRATO: $212,067.14

t.v.A. $33,930.74

If\4PORTE TOTAL:

CONCURSO NO

$245,997.88

ADS-001-18

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DT/018/2018 DTt023t2018

COMPROMISO: 4000586 4000589

CLAVE PRESUPUESTAL: FI
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MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

$168,000.00

00

CONTRATADO SALDO

$0.00

$2.12

$168,000.00

$77,997.88

FECHA DE INICIO: 02 DE ABRIL DE 2OI8

FECHA DE TERMINACIÓN: 04 DE MAYO DE 2018

óncnruo POLíTICO
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TÉCNICA

CONTRATISTA:
"ARQUITECTURA INGENIERíA MECANICA GRIJALVA, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:

SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE ESTABILIZACION DE TALUD
CON CONCRETO LANZADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA MITIGACIÓN
DE RIESGOS UBICADO EN LA CALLE DE ESTORNINOS DE LA COLONIA LAS
Ácurus AMpLtActóN (1RA. ETAeA), ASícouo EN lá coLoNtA ATLAMAXAc,
DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.
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INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL ÓRCI¡¡O POLITICO'' Y "EL CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

OECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCoNCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA cIUDAD DE MEXIco EN ALVARo oBREGÓN, coN AUTo\]oMíA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULC'S
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA D= LOS
ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; ARTíCULOS 1, 12 FRACCTÓN ilt, 87 PÁRRAFO pRtfvtElo y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 1,
2, 3 FRACCIÓN III 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUD.AD DE
MÉXCOY 1, 2, 3 FRAccIÓN III, Y Pq Q1,122 BIS FRAccIÓN I INcISo D, 131 FRAcCIÓN V DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FED-RAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ES-.qDOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENEFO DE
2016. MISMO QUE SEÑALA: "ARTfCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN'T IOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUEI.¡TREN
VIGENTES A LA EI*^¡TRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁIT¡ RPI-ICÁ¡,¡OOST
HASTA QUE INICIE LAVIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN."

B) QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA PoR SUFRAGIo EFECTIVo CoMo JEFE
DELEGACIONAL EI.I ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYOPIA DE
FECHA II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, OUIEN
PROTESTO EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULCIS
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV fE LA LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE ITÉXICO; Y DEMAS DISPOSICIONES LE.3ALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN
DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS,
CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATÍVO O DE CUALQUIER
OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL AMBITo DE SU Cot'j4PETENcIA, NECESARIoS PARA EL EJERCI3IO DE
SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN
ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADÍVIINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COfvIO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIR:CTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOJ QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCR¡.¡O POLÍTICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LOS ¡\illSMOS', PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERO 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA EPOCN.

QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OiR Y RECIEIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

F)
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UBICADO EN AVENIDA CA\ARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL
01150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO.

G) QUE PARA LAS EROGACICNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
DTr018/2018, DT/023/20'18, CON NUMEROS DE COMPROMISO 4000586, 4000589
RESPECTIVAMENTE.

EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA
DIRECTAMENTE A LA EM)RESA 'ARQU¡TECTURA INGENIER¡A MECÁNEA GRIJALVA, S.A. DE
C.V.", DERIVADO DEL DIGTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO ADS.{I01.18, EMITIDO EL DíA 26 DE MARZO DE 2018,
PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN
MATERIA DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARTíCULOS 134
DE LA CONST¡TUC|ÓN pOllnCl DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1, 3 APARTADO B
FRACC¡ÓN N,23,24 APARTADO C, 44 FRACCTÓN ! INGISO B, 46, 61, 62 Y 64 BtS DE i-A LEY DE
OBRAS PÚBLrcAS DEL DTSTRITO FEDERAL; Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN POR FARTE DEL
"óRGAHo poLlTIco" DE LAS NoRMAS |NTERPRETAT|VAS euE PARA TAL EFEcro sE
CONSIGNAN.

l) OUE LOS MOTIVOS, RAZOa.IES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS QUEDARON VERTIDOS EN EL
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA NUMERO ADS{01.18, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO
POLINCO", TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS
TECNICOS, FINANCIEROS Y HUMANoS NECESARIoS, coN LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULO 41 Y 61 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

J) QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NUMERO ADS{I01.18, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGÓN PARA SU
INTERVENCIÓN CO¡I FUNEAMENTO EN LOS ARTICULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 34 FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMTNISTRAC6N PUBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDTTA LA EXTSTENCIA DE SU SOCTEDAD: "ARQUTTECTURA ¡NGENIERíA MECÁNICA
GRIJALVA, S.A. DE C.V." MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.
65,161, DE FECHA 26 DE MAYO DE 201I, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO NICOLAS
MALUF MALOFF, NOTARIO PUBLICO NUMERO 13, CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN TLALNEPANTLA DE
BAZ, ESTADO DE MEXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 20132-9, DE
FECHA 0't DE JUNTO DE 2011, CUYO OBJETO SOCTAL ES: "A).- LA EJECUCIÓN, pOR Sl O POR
OTRO, DE TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIERíI O IROUTÉCTURI, INCLUYENDO DE MANERA
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA ESTUDIOS, PROYEGTOS, D§EÑO ESTRUCTURAL, ESTUDIOS DE
MECANICANICA DE SUELOS, TOPOGRAFICOS, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL
REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF§OS{600, CON LAS SIGUIENTES ESPEC ALIDADES:
EDIFICACIÓN, GUARNICIONES Y BANQUETAS, OBRA HIORAULICA Y SANITARIA, SUPERUSIÓN
DE OBRA PÚBLICA, PROYECTO DE EDIFICACIÓN, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, Y SU
REPRESENTANTE ES LA C. ING. IMELDA CRUZ GRIJALVA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD
COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA 'ARQUITECTURA INGENIERÍA MECÁNICA
GRIJALVA, S.A. DE C.V.", CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONST¡TUTIVA NO. 65,161, DE
FECHA 26 DE MAYO DE 201I, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO NICOL.AS MALUF
MALOFF, NOTARIO PUBLICO NUMERO 13, CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, Y EL CUAL A
LA FECHA NO HA SIDO P.EVOCADO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCTAL PARA VOTAR CON
CLAVE DE ELECTOR CRGRIM8OOI2Ol3M9OO, EXPEDIDA POR EL INST¡TUTO FEDERAL
ELECTORAL.
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QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOI\/ICILIO PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: FERROCARRIL MEX¡CANO 101 B, COLONIA CECILIA
MORA DE GÓMEZ, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉxlCO, CODIGO POSTAL 54140,

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCTÓN DE ALGIJN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TÉRMINoS DEL ARTíGULO 27 FRACC!ÓN ¡ DE LA CONST¡TUCIÓN
POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARfA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: AIM1105267V3.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENTDO y SE OBLtcA ACATAR LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; EL REGLAMENTo DE CoNSTRUCCIoNES PARA EL DISTRITO
FEDERAL; LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATER¡I\ DE OBRA
PTJBLICA; LAS NoRMAS DE coNsTRUccIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO
FtscAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, QUE FORMALTZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FfSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
EL SERVICIO PUBLICO; QUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERES PERSONAL, FAMILIAR
O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO
PARA ÉL, SU CÓNTUGUE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO POR
AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROSCON LOS QUE TENGA RELACIONES LABORALES O DE
NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERÁ NULO DE
PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 2225 DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO.

H) QUE CONOCE Y HA TNSPECCTONADO EL StTtO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVTCIOS,
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN.

t) QUE CONOCE EL CONTENTDO y SE OBLTGA A ACATAR LAS D|SPOS|C|ONES DE TODOS LOS
DOCUITENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO
SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACCIONES X Y XI
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

A)
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1. EL OFICIO DE INVITACIÓN Y BASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDTCACTÓU OlRrCre.

2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓU OEU PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIRECTA.
4. EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

5. ELPROGRAMADE EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS.
6. LAS GARANTÍAS (FTANZAS)
7. BITACORA DE OBRA

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y U\A VEZ QUE LAS PARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POL¡Trco" ENCoMIENDA A "EL CoNTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
CONSISTENTES EN: "SUPERVEIÓN EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUD
CON CONCRETO LANZADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA MITIGACIÓN DE RIESGOS UBICADO
EN LA CALLE DE ESTORN¡NOS DE LA COLONTA LAS AGUTLAS AMpLtACtÓN (1RA. ETAPA), ASí COMO
EN LA COLONIA ATLAMAXAC, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAIVIIENTOS, TERMINOS DE REFERENCIA, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL
TNCISO INCISO "I" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASf COMO EN EL INCISO "A'' DE LA
TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA, ASÍ MISMO LA
BITACORA DE LOS SERVICIOS, TAMBIEN FoRMARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FISrcA DE LA REALIZACTÓN DE LOS SERVICIOS: CALLE DE ESTORNINOS DE LA COLONTA
LAs AcutLAs AMpLtActóN (rRA. ETAPA), AS¡ coMo EN LA coLoNtA ATLAMAXAC, DENTRo DEL
PERIMETRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE- PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVIC¡O
REALIZADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLíT¡CO" DEBE CUBRIR A "EL CONTRATISTA" POR LA
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES
DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDTCACIóT¡ OIRECTI.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MO\TO POR LOS SERVICIOS
DESCRTTOS EN LA CLAUSULA PR|MERA, ES DE $212,067.14 (DOSCTENTOS DOCE MrL SESENTA Y SIETE
PESOS 141100 M.N.) tüAS LA CANTTDAD DE $33,930.74 ORETNTA Y TRES MtL NOVECIENTOS TRETNTA
PESOS 74l1OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTTDADES QUE
SUMADAS DAN UN TMPORTE TOTAL DE $245,997.88 (DOSCTENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 88/r00 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN.

..EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DíA 02 DE
ABRIL DE 2018 Y A TERMINARLOS EL DfA 04 DE MAYO DE 2018, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS DE 33 DhS NATURALES, DE CONFORMIDAD GON EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCÉN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO DEL "EL ÓRCruIO POLITICO".

5de14

pegas
Rectángulo



ffiicffi§*x Delegación Álvaro obregón
Jefatr¡ra f)e le gaciona I

Dirección General de Obras Y l)es¡rrolL: I 'l'irr

ADS/DGODU/OO4/18

cuARTA.- ANTIC¡PO Y FORMAS DE AMORTIZACTÓN DE LOS ANT¡C|POS. (NO SE OTORGARA ANTTCTPO)

.EL ÓRGANO POLíTICO'' NO OTORGARA ANTICIPo PARA LA PRESENTE ADJUDICACIoN.

QUINTA.. GARANTíAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 35 FRACCIÓN IIY III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA, 'EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ónelruo poLfTtco" UNA FtANzA poR EL 'too/o (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS, MATERIA
DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES OE PÓIIZI EXPEDIDA POR ALGUNA I\STITUCIÓN OE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MExIco PoR LAS AUToRIDADES HAcENDARíAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA C¡UDAD DE UEXICO Y A DISPOSICIÓN
DE "EL ÓREru.¡O POLíTrcO,'. LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA coMo MÁXIMo DENTRo DE LoS
DIEZ DIAS ¡ÁAILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE .EL CoNTRATISTA" RECIBA coPIA DE LA
NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓLEAS DE FIANZAS:

QUE LA MISMA, AUN CUANDO "EL ÓRCIXO POLITICO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRAT¡STA". SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA REALIZACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN coN LA AUToRIzAcIÓ¡I oT .EL ÓRGANo PoLíTIco", Y
QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA SO-ICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO.SEA REINTEGRADO A "EL
óRolno PoLíTtco"

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS, "EL GoNTRATISTA" DEEERÁ PRESENTAR A ,'EL

ónclNo pouínco' UNA FTANZA poR EL 1oo/o (DrEz poR crENTo) TNCLUvENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS REALIZADOS A LA FECHA DE ENTREGA.
RCCEPCIÓru, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUoIÓI.¡ oE FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MExIco PoR LAS AUToRIDADES HACENDARÍAS FEDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A DISPOSICIÓN DE "EL
óncaruo PoLiTtco". LA FtANzA DEBERÁ sER pRESENTADA pREVTAMENTE A LA RECEpctóN DE Los
TRABAJoS, Y oragnÁ ESTAR vIGENTE DURANTE EL plAzo DE uN eño e pARTtR DE DtcHA FECHA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTfcULo 58 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIcAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

EL OTORGAMIENTO DE LAS CIRRruTfas SEÑALADAS EN LoS INCISoS A Y B DEBERAN RpeoRRse,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSIcIoNES coNSIGNADAS EN l-os enlícuLos I78 Y 282 DE LA
LEY DE INST¡TUCIONES DE SEGURoS Y FIANZAS, ss TRIcc¡ÓN tI Y ItI; 36 DE LA LEY DE oBRAs
púaL¡cas DEL DtsrRtro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs DEL
DISTR]TO FEDERAL; SCCCIÓH 21 DE LAS pOIIT¡cIs ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMTENToS EN
MATERTA DE oBRA púeL¡cl v 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE

esí con¡o, LAS REGLAS oe cnRÁcrER GENERAL pARA HACERruÉxrco, EN Lo coN
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EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAf DE MÉXICO Y EN
LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUBL|CAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO, CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LAS ACTIVIDADES DE TRABAJO TERMINADAS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBL CA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECI§IÓN DE LOS SERVICIOS
PACTADOS EN SU PROPOSICIÓN, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO úEDIANTE
LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERÍODOS MAXIMO8 MENSUALES A PARTIR
DEL DIA EN QUE I¡.,ICIEN LOS SERVICIOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR *EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE "EL ÓRGANO POL¡TICO" DEN_RO
DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA ]EL PAGO DE -AS
ESTIMACIONES, PUDIEI.IDO SER EN SU CASO EL DíA 15 Y EL ÚLIMO DIA DE CADA MES, CONI

EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN OUE FINALICEN
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS EST¡MACIONES DEBERÁ[.] IR
ACOMPAÑADAS DE LA- DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; UA

RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN INTERNA REALIZARA LA REVISIÓN, APROBAC Óru V NUTON|ZACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO D¡AS HÁBILES STGUIENTES A SU PRESENTAC6N.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAru Eru LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMÁS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 TERCER PARRAFO DE
LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL.

LAS ESTII/ACIONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DfAS HABI-ES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENrcIA DE SUPERVISIÓN DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN DE OBRA.S, SERÁ LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN, REVIS¡ÓN
Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIDNES OBJET.f DEL
PRESENTE CONTRATO POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL
TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS P3R EL
AReR ReSpoNSABLE DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA'' E:]TE
DEBERÁ REINTEGRAR A "EL ÓRGANo PoLITIco,' LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IVIÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QL'E ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA R=CIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE DEBERA RCI¡ITEOFARLOS MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA 

=STABLECIDA 
POR

LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS CASDS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES. LoS cARGoS SE C.{LCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAI{ EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓru OE "EL ÓRGANO POLíTICO".

EL PORCENTAJE DE IIJTERESES POR APLICAR SERA EL OUE RESULTE DE A)LICAR EL ÍNDICE
SEÑALADO EN EL C.p.F. (COSTO PORCENTUAL PROMEO¡O) EM|T|DO CADA MES POR EL BANCO DE
MEXICO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE ?ESULTEN A CARGO DE
.EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERÁ OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA"- REINTEGRAT LAS CANTIDADES POF
Í\,/IEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE (SECRETARIA DE FINANZAS, TESOlEF.Í¡.
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DEL G.D.F.). A MAS TARDAR 15 DÍAS DESPUES DE CONCLUTDA LA FECHA DE TERM|NACTÓN DEL
CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SE HARÁ EFECTIVA
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SÉPTIMA.. LIQUIDACóN O FINIQU]TO DEL SERVICIo.

.EL CONTRATISTA" COMUNICARA PON ESCRITO A "EL ÓRGANO POLíNCO" LA TERMINACIÓN DE LOS
SERVICIOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTÁ
DENTRO DE VEINTE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLÁUSULA TERGERA DEL PRESENTE coNTRATo, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ART¡CULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFO ANTERIOR, ,.EL ÓRGANO PoLíTICo" coNTARA coN UN PLAzO NO MAYOR DE TREINTA
DÍAS HÁBILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FfSIcA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE "EL ÓRGANO POLiTICO'' HAYA RECIBIDO
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS SERVICIOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DíAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
LOS SERVIC¡OS, PARA LO CUAL'EL ÓRGANO POLITICO" NOTIFICARÁ CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN
AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, 'EL ÓRGANO POLíNCO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
ACTIVIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, IITPORTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE ACTIVIDADES REALIZADAS,
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES
DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
RESERVÁNDOSE'EL ÓNO¡TO POL¡TICO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE
LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN VI
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", "EL ÓRCT.¡O
POLíTrcO" DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATTSTA'" SE TENDRÁN VENTE DíAS HÁBLES PARA
QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL ÓRGANO POLITICO'' FINIQUITARÁ
LOS SERVICIOS UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS I\i/IODALIDADES QUE MARQUE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 57.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE
CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, 'EL ÓROII.IO
POLíTrcO" RESOLVERÁ SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PP.ÓRRoGA EN SU CASo.
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Sf LOS SERVICIoS No PUDIERAN REALIZARSE DENTRo DEL PLAzo SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIÉN PRÓRROGA, PERO SERÁ
OPTATIVO PARA "EL ÓRCIHO POLITICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DECIMA CUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRÁN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ART¡CULO 56 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECC6N 10 DE
LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA,

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓ¡¡ EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
óRon¡o poL¡Ttco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚII¡¡R.

DECIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORC|ONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ
COMO A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN
DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE, SIENDO ESTE LA C. IMELDA CRUZ GRIJALVA,
CON PROFESIÓN DE INGENIERO CIVIL, CON CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3973073, QUIEN SERA
SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOIUAR
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLíTCO"
SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEIUPO.

DECIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDAD DE .EL GoNTRATISTA''.

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL. QUE LA REALIZACIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE.EL ÓRGANO POLITICO", ASI COMo A SUBSANAR PoR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECTOS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGANO POLíTICO'' O A
TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DEL SERVICIO REALIZADO, HASTA
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL D¡STRITO FEDERAL Y
DEMÁS DEPOSIGIoNES LEGALES, TECNIGAS Y ADMINISTRATIVAS APLIGABLES.

ASí MISMO SE OBLIGA "EL CoNTRATISTA', A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS, FÍSICAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASí
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTII¡ACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRGANO
POLÍTTCO".
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DEL SERVICIO, ASÍ COMO, LA
BITÁCORA DE DIRECCIÓN SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 46 FRACCÚN XI DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA SEGUNDA.- RELACIoNES LABoRALES

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
óncaNo poLlTrco" EN RELAcIóN coN Los sERvtctos DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLÍTICO".

DÉCIMA TERGERA.. PENAS coNvENcIoNALES Y SANCIoNES

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y EL ARTICULO 55 FRACCÉN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLITICO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATTSTA' NO INICIA LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA
SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DíA NATURAL DE ATRAso, CALCULANDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A REALIZAR UNA O VARIAS ACTIVIDADES
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTIA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO REALIZA LOS SERVICIOS CONFORME A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
LOS TERMINOS DE REFERENCIA, SE ENTENDERA QUE EL SERVICIo ASÍREALIZADo SE TENDRÁ PoR
NO REALIZADO, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓNOAruO POLITICO" ORDENARA LA
REALIZACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
ónclxo poLíT¡co" pARA EXTGTR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cUBTERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARAI\TfRS CO¡ISTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLII\,IIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR, ADEMÁ§, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGO
DE CREDITOS FISCALES. DTCHOS GASTOS sE GALCULARÁN PoR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECT¡VAMENTE LAS CANTIDADES A D¡SPOS¡CIÓN
DE "EL ÓNEIHO POLíTICO".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL ÓRGANO POLMCO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DEL SERVICIO Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS
SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, SE RETENDRÁN
LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE
REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO
DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTE DEL
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CONTRATO NO HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL
CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLfTIco', VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE SI LoS SERVICIoS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, QUE SE ESTAN REALIZANDO POR "EL CONTRATTSTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
DE LOS SERVICIOS COMPROMETIDO Y SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA
QUE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS REALMENTE REALIZADO ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS,
QUE EL IMPORTE DE LO QUE D=BIÓ REALIZARSE; 'EL ÓRGANO POLÍTCO'' RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN. MES A
ÍVIES SE HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARÁN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ HASTA EL TÉRNTINO DEL PLAZO
DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'' EN LA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL
2.0% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS. NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL
SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS AL CONTRATISTA COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATR\SO EN LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSA IMPUTABLE A.EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLÍTICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE
PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DÉCIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARA COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2.OO O/O DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMÁS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS SERVICIOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO EN LOS PRECIOS DE
LOS SERVICIOS FALTANTES D= REALIZAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI LA
FIANZA DE GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR
LA PENALTZACIÓN "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ÓRGANO
POLfTTO" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADo o DE CAJA A FAVoR DE SECRETARÍA DE FINANZAS,
TESORERIA DEL G.D.F.

"EL CONTR^ATISTA" DEBERA PRESEruTRR LAS ESTIf\NACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%
RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMAC6N, Y SE APLICARA POR CADA PERÍODO QUE "EL
CONTRATISTA'' OMITA LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE MEXICO PCR CADA DiA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓru OE LAS PENAS CONVENCIOT.¡ALES A'EL CONTRATISTA" QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARÁN EN APEGO AL ART¡CULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERALOBSERVANDO LO ESTABLECTDO EN LA SECCIÓN 4 DE LAS
POL¡TICAS ADMTNISTRATIVAS, BAsEs Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA.

DECIMA CUARTA.. SUSPENSIÓI.¡ o RESCIS!ÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POÚICO" A TRAVES DE SU TITULAR PoDRA EN CUALQUIER MoI\¡ENTo SUSPENDER o
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULo 71 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFIoADAS. SI SE PRESENTARA EL cASo
ANTERIOR, "EL ÓRGANO FOLíTrcO" Lo NoTIFICARÁ PoR ESCRITo A .EL CoNTRATISTA,'
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARÁ TO OUT E SU
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DEREcHo coNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DtEz oíes HÁerLes A pARTTR DE LA FECHA EN
euE REctBA LA NolFtcActóN. "EL ónoaruo poLlTtco" nrsolveRA Lo pRocEDENTE EN uN pLAzo
DE QUINCE oils HASILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE REcIBA EL ESCRITO DE ..EL

CONTRATISTA".

cuANDo sE DETERMTNE LA suspErusló¡.¡ DE Los sERvlclos o REsctsróN DEL coNTRATo PoR
oAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", 'EL óncaruo poLlTlco" DE AcuERDo ll- lRrículo zz
pARnnTo cUARTo DE LA LEY DE oBRAs pÚe¡-Ices DEL DISTR¡To FEDERAL Y 71 DEL REGL.AMENTO
DE tá Ltr DE oBRAs púeucAs DEL DtsrRITo FEDERAI- pRonnA A soltctruD DE "EL coNTRATtsrA"
LOS SERVICIoS REALIzAooS ¡sf coMo, LoS GASToS No RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COTüPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oe nesclstóN poR cAUSAS IMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA", "el óRo¡No pouíTIco"
PROCEOCRA A HACER EFEcTIVAS LAS GARANTIRS y se ¡asreruonÁ DE cUBRIR LoS IMPoRTES
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FtNteutro coRRESpoNDIENTE, Lo euE oegeRA EFEcTUARSE DENTRo DE Los tRrrutR ofes
HAetLes stcu¡ENTES A LA FECHA DE NolFtcActóN oE LA DETERMtruectóru DE LA Resctslór.¡. e¡¡
DtcHo FtNteutro oeaeRA pREVERSE EL soBRE cosro DE Los sERvtclos núru ruo Re¡lzroos, tsl
COMO LO RELATIVO A LA REcUPERAcIÓI.¡ oe LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE EN SU CASO LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
pUDIERAN ExlslR y EN ToDo Lo RELATIvo A Lo ESTABLEcIDo EN Los nRrfcut-os 27 DE LA LEy DE
oBRAS púgucns DEL DrsrRrro FEDERAL¡ t1 y z2 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púeLrces DEL DtsrRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITo o FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA CoNTINUACIÓN oe I-os
SERVICIOS, "EL CONTRATISTa" pooRÁ oPTAR PoR No REALIZARLoS. EN ESTE SUPUESTo, SI oPTA
PoR LA reRulruaclóN ANTtcIpADA DEL coNTRATo, DEBERA soltctr¡RLA MEDTANTE EScRtro A "EL
óRcn¡o Potílco", eutEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los vEtNTE ofns HÁetLEs
SIGUIENTES A LA PRESe¡¡rac¡Ó¡.¡ DEL EScRITo RESPEcTIVo, EN cASo DE neonrvR, senÁ
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "Eu ÓnGINo PoLíTIco" No coNTESTA EN DIcHo PLAzo, se reruoRÁ
POR ACEPTADA LA PETIcIÓu oe "EL coNTRATISTA..

QUEDA ESTABLEcTDo euE seRÁ cRusRL DE RESCtslóu oeu coNTRATo EL euE sE DEScUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIoNES FIScALES PREVISTAS PoR EL eI cÓoIoo FIScAL DE LA
ctuDAD oe uÉxlco, DtcHA Resc¡stó¡¡ seRA tuoepENDlENTE DEL EJERctcto DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GoBIERNo DE LA oIUDAD oe uÉxIco PREVISTAS EN DIcHO
ORDENAMIENTO.

"EL CONTRATISTA" ESTARA oaL|cIoo A DEVoLVER R "eT ÓRoa¡¡o poÚT¡co" EN UN PLAzo DE
olez ofrs NATURALES, coNTADos A pARTTR DEL tNtcto DEL pRocEDrMrENTo RESpECTrvo, ToDA
LA DocuMENrectó¡t euE LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA nelttzRctórl DE Los sERVtctos.

LA coNTRAveNctóu A LAS DlspostcloNEs y REeutstros euE ESTABLEoE LA LEy DE oBRAS
púgucns DEL DtsrRlro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLlcls DEL DlsrRlro
FEDERAL, r-ls polflcAs ADMtNtsrRATtvAS, BASES y LINEAMIENTos EN MATERTA DE oBRApúaLrcl v oeuÁs DtsposrcroNEs ADMtNrsrRATrvAs soBRE LA ¡rlRtrRrR, Rsí coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DEREcHo A SU RescIsIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD
PARA "EL ónca¡¡o poLfTlco", RoEtr¡As DE euE sE LE ApLteuEN A "EL coNTRATtsrA" LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA
EFECTIVA n cRRRruflR oToRGADA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL MISMo.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN esre cIÁusULA SE APEGARAN R To seÑeIADo EN eI cÓoIco oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL CoNTRATO.

"EL ÓRGANO POLÍTICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMA SEXTA..INTERPRETAGIÓN Y GUMPLIMIENTo DE oBLIGAGIoNES GoNTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 10 PARRAFO SEGUNDO DE LA
LEY DE OBR,AS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8 DE LAS
POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. Y POR LAS
DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SÉPIMA..AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS. SE REALIZARA
COMO LO INDICA EL ARTTCULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL
ARTÍCULO 65 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL, PARA EL
EFECTO SE REVISARÁN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A
LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REALIZAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTicULo 54 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO
FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 15 Y SECCÉN 22 DE LAS POLINCAS
ADM¡NISTRATIVAS BASES Y LINEAM¡ENTOS EN MATER¡A DE OBRA PÚBLICA.

DÉCIMA ocTAvA.. DEDUCCIoNES ESPEcfHcAs.

"EL ÓRGANO POLíTIGo" DESCoNTARA A "EL CoNTRATISTA" PoR CADA ESTIMACIÓN DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.0%
DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% PARA EL INSTITUTO MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLÓCICO,
ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBENÁ SOLICITRR SU
CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- SUPERvtS¡ÓN.

"EL ÓRGANO POLÍTICO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA
RESIDENCIA DE OBRA, DE NO SER ASf, "EL ÓRGANO POLíTICO" PODRA RESCINDIR EL CONTRATO O
EXIGIRÁ A 'EL CONTRATISTA' SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL ÓRGANO
POLITrcO".

VIGÉSIMA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
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CAUSA, ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTTATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLf EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MExlCO, A LOS 29 DIAS DEL MES DE MARZO DE 2018.

POR EL " POR "EL COIITRATISTA"
"ARQUITECTURA INGENIER¡A MECÁNICA

GRIJALVA, SA. DE C.V."

6.
G.

RECTOR ERAL DE OBRAS Y
URBANO

/n
ING.IMELDA C GRIJALVA

ADMINISTRADOR LNICO
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